
 

CELEBRACIÓN DÍA DE TODOS LOS SANTOS  
 
Con motivo de las circunstancias que estamos viviendo por el padecimiento 
de la COVID-19 y que el actual escenario de transmisión del SARS-CoV2 
obliga a la implementación de medidas especiales para controlar su evolución, 
este Ayuntamiento tiene la obligación de realizar un protocolo que regularice 
uso del Cementerio Municipal el próximo Día de Todos los Santos que permita 
disminuir las posibilidades de trasmisión del virus en ese ámbito. 
 
 

1º. El horario de apertura del Cementerio Municipal de Orgaz 
establecido para los días 31 de octubre y 1 de noviembre será de 8:00 a 
19:00 horas, de manera ininterrumpida. 
 

2º. Se habilitarán dos accesos, uno de entrada y otro de salida 
al recinto del Cementerio Municipal, que permitan garantizar la estancia en 
el mismo de las personas de manera segura; la entrada será por la puerta 
principal de acceso y la salida por la puerta situada al fondo del 
Cementerio; en la puerta de entrada se colocará gel hidroalcohólico 
y, se tomará la temperatura corporal de los visitantes a la entrada del 
recinto, por personal del Ayuntamiento de Orgaz. 
 

3º. Los aseos del Cementerio Municipal de Orgaz permanecerán 
cerrados por motivos de seguridad. 
 

4º. Se establecerá un control de aforo máximo de 150 personas 
dentro del Cementerio Municipal de Orgaz, debiendo respetarse la 
distancia interpersonal de 1,5 metros, así como el uso obligatorio de 
mascarillas. 
 

5º. Se recomienda permanecer dentro del Cementerio Municipal de 
Orgaz el tiempo mínimo imprescindible, respetando al resto de la gente 
que 
también desea visitar a sus seres queridos. No prolongando la visita más 
allá de una hora. 
 

6º. Se recomienda no hacer grupos entre personas no 
convivientes no permitiéndose grupos de más de 6 personas, así como 
evitar contactos 
mediante cualquier tipo de muestras de afecto que supongan un contacto 
físico. 
 

7º. Se recomienda evitar la ingesta de alimentos y bebidas en el 
interior del Cementerio Municipal de Orgaz evitando llevar comida. Salvo 
en caso de necesidad. 



 

 
8º. Se recomienda no fumar en todo el recinto, y en ningún caso 

hacerlo sin respetar la distancia de seguridad establecida en la legislación en 
vigor a tal efecto. 
 
9º. Se recomienda disminuir al mínimo imprescindible la manipulación 
de objetos, elementos decorativos y estructurales. En caso de que se 
hiciera, proceder a la desinfección cuidadosa de manos y superficies. 
 
10º. Dichas medidas tendrá efectos desde el día 28 de octubre al día 2 
de noviembre hasta nueva orden, el cual dependerá de la evolución de 
la pandemia entre los días 28 y 30 de octubre de 2020. De modo que, 
de provocarse una situación de contagio extremo, se podría 
determinar el cierre del Cementerio Municipal de Orgaz los días 31 de 
octubre y 1 de noviembre. 
 
 
 

Orgaz, 20 de octubre, 2020 
 
 

D. TOMÁS VILLARRUBIA LÁZARO 
 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orgaz 
 


